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A partloularea. OO oént lH»» 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Rey Don Alfon 
to XIII (q. D. g.), Sn Majestad, la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
9. A . R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes 

Dirección"general de Bellas Artes 

lección 15.-Fomento de las Bellas Arte» 
A N U N C I O 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929, 
esta Direooión general ha señalado el 
día 22 del próximo mes de Febrero, 
a las doce de su mañana, para la su 
basta de las obras de ampliación y 
reforma del edificio que ocupa la Real 
Aoademia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales de esta Corte, por la 
cantidad de 485.854,63 pesetas, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera. La subasta se oelebrará 

en los términos prevenidos en la ley 
de Contabilidad de 1 . ° de Julio de 
1886, en este Ministerio, bajo mi Pre
sidencia o del funeionario en. quien 
delegue mis atribuciones, quedando 
de manifiesto en dioho edificio el pro
yecto completo oon la documentación 
reglamestaria. 

Segunda. En el mismo Ministerio 
y en el Gobierno Civil de oada pro 
vincia se admitirán pliegos, desde 
esta feoha hasta el día 18 del próximo 
mes de Febrero. 

Tercera . Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio, serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(3,60), y se presentarán bajo sobrece
rrado, acompañando en otro abierto 
la oarta de pago de la Caja general de 
Depósitos o de alguna sucursal que 
acredite se ha oonsignado, previamen
te, la oantidad de 14.575,65 pesetas 
en metálioo o en efeotos de la Deuda 
Públioa y documento acreditativo de 
haber oumplido lo dispuesto sobre el 
retiro obrero en el Real decreto de 11 
de Marzo de 1919 y Reglamento para 
su ejeouoión de 21 de Enero de 1921. 

Cuarta. En el citado día y hora se 
prooedérá a la apertura de los plie
gos presentados y en oaso que resul
tase dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licita 
oión por pujas a la llana, durante el 
término de quinoe minutos, entre los 
autores de aquellas proposioiones. Si 
una vez terminado dicho plazo sub 
sistiese la igualdad, se deoidirá por 
medio de sorteo la adjudioación del 
servioio. 

Quinta. E l adjudioatario deberá 
consignar, oomo fianza definitiva, el 
10 por 100 de la oantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el qne se inserte la Real orden de ad 
judicación en la Gaceta de Madrid. 

Sexta. E l plazo de ejecución de 
las obras y de seguros de incendios 
será el de dieciocho meses para la 
ejecución de las mismas y el do seis 
meses para el de seguro. 

Séptima. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Ootava. Las obras se abonarán 
por certificaciones de obras ejecuta 
das ou la forma que determinan las 
condiciones del proyecto. 

Novena. Cuando al finalizar el 
año económico exista sobrante dispo
nible en algunos artículos del Presu
puesto destinado al pago de obras que 
se verifican por contrata, podrá abo
narse a los contratistas (de oonformi 
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio, fecha 8 de Enero 
de 1927), la oantidad de obras quehu 
biere ejecutado, aun cuando fuese ma 
yor de la anualidad estipulada en el 
oontrato, guardando el orden de anti 
güedad de los devengos y peroibien 
do, en igualdad de circunstancias, los 
más importantes a juioio de la Admi
nistración, sin que por esto se entien
da aumentada para lo sucesivo dichas 
anualidades. 

Déoima. Será condición indispon 
sable, para la firma de la escritura de 
la adjudicación de la oontrata, la pre
sentaoión del dooumento qne aoredite 
el oumplimiento de lo dispuesto so 
bre retiro obrero en la base teroera 
del Real deoreto de 11 de Marzo de 
1919 y Reglamento para su ejeouoión 
de 21 de Enero de 1921, oomo así 
mismo lo dispuesto en el Real decre
to de 1929, y a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar en tales 
obras remuneraciones inferiores a las 
mínimas que rigen en esta localidad 
y fijadas por los organismos perita 

rios profesionales constituidos con 
arreglo al Real decreto ley de 26 de 
Noviembre de 1926, sobre organiza
ciones corporativas nacionales o por 
convenio colectivo de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obreras 
o bien generalizadas en los contratos 
individuales entre patronos y traba
jadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

Madrid, 13 de Enero de 1930. 
E l Direotor general, 

(Firmado) 
Modelo de proposición 

Don N. N. , vecino de enterado 
del anunoio publioado oon fecha y 
de las eondioiones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de se 
compromete a tomar a su cargo la 
construcción de las mismas oon es
tricta sujeoión a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si desea ser 
de baja en el tipo fijado añadirá: Con 
la rebaja del ... por oiento). 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 190) (E.—33) 

gobierno Civ i l 
Fomento.—Aguas 

Don Miguel García Alba ha presen
tado en este Gobierno Civil instancia 
solioitando un aprovechamiento de 
agua, acompañada de la siguiente 

N O T A : 

Nombre del peticionario: D. Miguel 
Garoía Alba. 

Nombre de su representante: E l 
mismo. 

Clase de aproveohamiento que se 
proyecta: Riego de una finca de su 
propiedad. 

Cantidad de agua que se pide: Vein 
tioinoo litros de agua por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri 
var: Rio Henares. 

Términos municipales en que radi
carán todas las obras: Alcalá de He
nares. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto de 
7 de Enero de 1927, se publica la re 
ferida nota en el B O L E T Í N O F I C I A L , ha
ciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta días, que terminará el 
día 28 de Febrero próximo, a las doce 
horas, dorante el cual deberá el peti-

cionario presentar su proyecto en la 
División Hidráulica del Tajo, sita en 
Madrid, Fuencarral, 80, admitiéndose 
también en la misma otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
oon él. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 
( A . - 2 0 8 ) 

Don Cándido Germán Ortiz, con 
domioilio en esta Corte, calle de Se
rrano, número 20, ha presentado ins -
tancia, acompañada del oportuno pro
yecto, solicitando autorización para 
derivar cuatro litros y medio de agua, 
por segundo, del río Henares, con 
destino a humedecer tierras de una 
finca de su propiedad en término mu
nioipal de Alcalá de Henares, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 y 16 del Real decre
to de 7 de Enero de 1927, he acordado 
publicarlo en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y abrir la informaoión 
pública correspondiente, por el plazo 
de treinta días, que empezará a con
tarse a partir de la fecha del siguien
te día de la inserción de este anuncio, 
para qne durante el mismo puedan 
los particulares y entidades interesa
das nresentar, en este Gobierno Civil 
y en la Alcaldía del referido pueblo 
de Alcalá de Henares, las reclamacio
nes que oonsidere procedentes en oon
tra de la indicada petioión, quedando 
al efecto de manifiesto el expediente y 
proyecto en la División Hidráulioa del 
Tajo, sita en Madrid, Fuencarral, 8 0 , 
para cuantos deseen examinarlos. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 
N O T A - E X T R A C T O 

Las obras que comprende el pro
yecto son: 

Un pozo para la captación de agua 
del río, establecido en la margen iz
quierda de éste y próximo al barran
co titulado del «Agua Salobre». Esta 
pozo, cuya profundidad será de 4 ,50 
metros hasta el nivel superior del 
agua, comunicará con el río por medio 
de una galería transversal de 25 me
tros de longitud. 

Una caseta para la proteooión del 
expresado pozo y para el alojamiento 
de los aparatos elevadores del agüe. 



Por último, na grupo motor bom
ba, compuesto por un motor eléctrico, 
alimentado por oorrien te trifásica a la 
tensión de 220 voltios y frecuencia de 
40 periodos por segundo. Aunque 
nada expresa el proyeoto sobre la po 
tenoia de estos aparatos, puede esti
marse, a lo sumo, en un caballo de 
vapor. 

Todas las obras se bailan compren
didas en término munioipal de Aloalá 
de Henares (Madrid). 

Madrid, 1 4 de Enero de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

J . Nuller 
(A.—211) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
D E M f l P R ' P 

A N U N C I O S 

La Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 3 0 de Enero último, 
aoordó desechar todas las obras pre
sentadas al ooncurso de oarteles anun
ciadores de la Caja de Ahorros Pro
vinoial y abrir uno nuevo, por el pla
co de quinoe días, a oontar del si
guiente al de la publioaoión de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L , bajo 
las siguientes oondioiones: 

1. a Se abre concurso, por un placo 
de quince dias, para la presentación 
de carteles anunciadores de la Caja 
de Ahorros Provincial. 

2 . a Queda suprimido el abono de 
cien pesetas por oartel presentado que 
se determinaba en el ooncurso ante
rior. 

3 . a Los cartel istas que * concurrie
ron al anterior oonourso y deseen con
currir al aotual, podrán hacerlo, si lo 
estiman conveniente, presentando ios 
mismos carteles u otros nuevos, pero 
sin derecho a indemnización de nin
guna clase; y 

4 . a Se aplioarán a este concurso 
todas las reglas diotadas para el an
terior y publicadas en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de 2 7 de Noviembre último, en 
cuanto no se opongan al presente. 

Madrid, 4 de Febrero de 1930 . 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Bases del segundo concurso para la ad
quisición de un solar con destino a la 
construcción del Instituto Provincial 
de Higiene. 
1. a Se anuncia oonourso libre para 

¡a presentación de preposiciones, den
tro de un plazo de veinte días, que se 
empezarán a oontar desde el siguien 
te a la publicación, de estas bases en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
para la adquisición de terrenos desti
nados al emplazamiento del nuevo 
Instituto Provinoial de Higiene. 

2 . a La superficie, aproximada, del 
terreno será de unos 2 0 . 0 0 0 pies cua
drados, y, a ser posible, que formen 
esquina. 

3 . a Dichos terrenos estarán sitúa 
dos dentro del casco de la poblaoión, 
en calle amplia, que tenga cerca esta
oión de «Metro» o línea de tranvía. 
Estarán desmontados a la altura de 
la oalle y en terreno firme. 

4 a E l solicitante hará expresa 
manifestación de hallarse inscritos 
los terrenos en el Registro de la Pro-
piedad, oon indioaoión de la fecha del 
tftnlo de dominio, el Notario autori
zante, libre de cargas y notas de ins
cripción, y acompañará a su instanoia 
un croquis de plano aootado para co
nocer, con detalle, su situaoión. 

5 . a E l lioitador acompañará a su 
instanoia resguardo de haber consti
tuido en la Caja Provinoial la fianza 
de 1.0CO pesetas, a responder de la 
veracidad de las oondioiones de su 
oferta. 

6. a Los solicitantes fijarán en sus 
proposiciones el preoio de los terre 
nos que ofrezoan y las oondioiones de 
pago que tengan por conveniente, las 
cuales serán tenidas en ouenta a los 
efeotos de la adquisioión. 

7 . a Si las proposiciones presenta 
das no se ajustaran a las bases de este 
oonourso, o alguna de ellas, aun ajus
tándose, fuera por su preoio perjudi 
oial o inadmisible para los intereses 
de la Beneficencia Provinoial, la Co
misión se reserva el dereoho de des
echarlas y deolarar desierto el oon
ourso. 

8. a Las proposioiones, extendidas 
en papel de sexta oíase, oon sello pro
vinoial de 1 ,80 pesetas, se presenta
rán, durante los veinte dias señala
dos para este oonourso, de diez a una, 
en la Seoretaría de esta Corporaoión, 
Seooión de Sanidad; y 

9 . a Los gastos de anunoio y de
más que se ocasionen serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 4 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión Provinoial Permanen

te ha acordado sacar a subasta, con 
arreglo a los pliegos de oondioiones 
facultativas y eoonómiooadministra-
tivas que se encuentran de manifiesto 
en la Seooión y Negooiado arriba in-
dioados la ejeouoión de las obras de 
reparaoión de la oarretera de Fuenla
brada a Griñón. 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de 6 3 . 1 2 3 , 5 0 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de oonformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1924 , el día 6 del próximo mes de 
Marzo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3 , 6 0 pesetas 
y acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión, la oantidad que re 
presente el 5 por 1 0 0 del importe del 
presupuesto de contrata, o sean 3 . 1 5 7 
oesetas. en metálioo o efeotos nnbli 
47 • sr ' 

oos, al precio de su cotizaoión oficial. 
Queda terminantemente prohibida 

la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renunoia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, 
a la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l lioitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 1 0 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu 
blioación de este anunoio y terminará 
el anterior hábil a la fecha de la ce
lebración de la subasta, durante las 
horas de diez a una, y 'os depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin
oial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce. 

Las proposiciones y resguardos de 

fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en . ., oalle 

de número enterado del anun
oio publicado, oon feoha y de las 
demás oondioiones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estrióte suje
ción a las oondioiones fijadas, por la 
oantidad de igualmente se com
promete a abonar a loe obreros la re
muneración por jornada legal y ho 
ras extraordinarias, que no será infe 
rior a los tipos que se abonen en la 
looalidad donde las obras se verifi
quen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello oompetentes. 

Madrid, 3 0 de Enero de 1 9 8 0 . 
E l Secretario, 

v S. Vifials 

La Comisión Provinoial Permanen
te ha aoordado saoar a subasta, oon 
sujeción a los pliegos de oondioiones 
facultativas y económicoadministra-
tivas que se encuentran de manifies
to en la Secretaría de esta Corpora
ción, Secoión y Negociado arriba in
dicados, la ejeoución de las obras de 
reparaoión de la oarretera de la gene
ral de Andalucía a la de Extremadu
ra por Getafe y Leganés, kilómetros 
9 al 1 4 . 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de 9 0 . 4 5 9 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1 9 2 4 , el dia 8 del próximo mes de 
Marzo. 

Las proposioiones se presentarán 
extendidas en papel de 3 , 6 0 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre 
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 1 0 0 del importe del 
presupuesto de contrata, o sean 4 . 5 2 3 
pesetas, en metálioo o efeotos públi
cos, al preoio de su ootizaoión oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios' después de 
adjudioados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposioión o la presentare 
nula, se entenderá que renunoia, en 
favor de la Beneficenoia Provinoial, 
a la cantidad que represente el 5 por 
1 0 0 del depósito provisional consti 
tuído. 

E l licitador que resultare adjudica
tario del servioio ampliará dicha ga
rantía hasta al 1 0 por 100 de la can 
tidad liquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina 
rá el anterior a la fecha de la oelebra
oión de la subasta, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provinoial 
habrán de efectuarse durante el mis 
mo plazo, de diez a dooe. • 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun 
010 publicado, oon fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 

compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estrióte suje
ción a las oondioiones fijadas, por 
la cantidad de ...; igualmente se com
promete a abonar a loe obreros la re
muneración por jornada legal y horas 
traordinarias, j¿ue no será inferior a 
los tipos que se abonen en la looalidad 
donde las obras se verifiquen, oonfor
me a lo estableoido por las entidades 
para ello oompetentes. 

Madrid, 3 0 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

S. Vifials 
(E.—49> 

DELEGACION DE HACIENDA 
D B L A 

PROVINCIA D E MADRID 

N O T I F I C A C I Ó N 

El Tribunal Eoonómicoadministra-
tivo Central, en sesión del día 1 0 del 
mes aotual, ha diotado el siguiente 
aouerdo en el expediente número 
1 4 / 9 2 8 de la Delegación de Haoienda 
de Madrid: 

1. ° Deolarar que la importación 
clandestina de los produotos de perfu
mería, a que se contrae el aota inicial 
del expediente número 1 4 / 2 8 de la 
Delegación de Haoienda de Madrid, 
relaoionados en las facturas unidas y 
detalladas en la correspondiente dili
gencia de su aforo, constituye la falta 
de defraudaoión definida y compren
dida en el oaso primero del artíoulo 
8 . ° , en relaoión oon el 1 2 de la ley de 
Contrabando y defraudaoión, que tie
ne que penarse en la forma que orde
na el artículo 5 9 de la misma. 

2 . ° Quo de dioha falta son respon
sables, oomo autores y oon igual par
ticipación en su ejeouoión, D. Isidoro 
Darrioarrere, D . Henri Piualenne y 
D. José Saux, y también subsidiaria 
y administrativamente, D. Henri 
Piualenne, por la pena peouniaria que 
corresponda a D. José Saux, en oaso 
de insolvencia de éste. 

3 . a Imponer a los tres inculpados, 
como pena principal, lá multa de pe
setas 7 6 . 5 5 7 (setenta y seis mil qui
nientas cinouenta y siete pesetas), que 
deberán satisfacer por partes iguales, 
o sea 2 5 5 1 9 pesetas cada uno de ellos, 
y como pena subsidiaria, la de priva
ción de libertad, en oaso de insolven
cia, en las oondioiones, tiempo y for
ma establecidos en la ley de Contra
bando y defraudaoión. 

4 . ° Reoonooer a los descubridores 
dereoho a premio en la multa impues
ta y al denunciador, si reúne las oon
dioiones exigidas en el Real decrete 
ds 2 0 de Septiembre de 1 9 2 6 , y la 
denunoia se hizo oomo determina el 
articulo 9 2 de la ley de Contrabando 
y defraudaoión, entonóos vigente, y 
oonforme oon el Apéndice 5 . ° de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

5. ° Revooar el fallo de la Junta 
administrativa en la parte que no esté 
conforme con este aouerdo y dejarlo 
subsistente en la que lo esté. 

6 . * No admitir el desestimiento de 
la apelaoión interpuesta por los incul
pados D. Henri Piaulenne y D. José 
Saux; y 

7 . ° Desestimar los recursos de al
zada presentados por la representa
ción de los inculpados. 

Lo que se notifica para conocimien
to de D. Isidoro Darrioarrere, vecino 
que fué de esta Corte, en la fecha de 
tramitación en la primera instancia 
del expediente, con domioilio en la 
oalle de Alcalá, número 6 0 , y cuyo 
aotual paradero se desoonoce. Se le-



advierte qne tal acuerdó es firme en 
la vía administrativa, y qne, oontra 
el mismo, sólo cabe interponer recurso 
de alzada en vía oontenoiosoadminis-
trativa ante el Tribunal Supremo, en 
el plazo de tres meses, o el de condo
nación, previa expresa renunoia al 
anterior, ante el excelentísimo sefior 
Ministro de Haoienda, y en el término 
de quinoe dias hábiles. La multa im
puesta tiene que ser ingresada en el 
Tesoro en el plazo de quinoe dias há 
biles. 

Madrid, a 28 de Enero de 1980. 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Riestra y Sanz 
(Núm. 234) 

A Y U N T A M I E N T O S 

ALCOBENDAS 
Ignorándose el domioilio del mozo 

Raimundo Garoía Sierra, hijo de Ju
lián (Guardia oivil que fué de este 
puesto) y de Manuela, inoluído en el 
alistamiento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo actual, 
oomo oomprendido en el oaso quinto 
del artíoulo 96 del vigente Reglamen 
to, así como el de sus padres, tutores 
o parientes, se les oita por él presente 
edioto para que comparezca en estas 
Casas Consistoriales, en los dias 9 y 
16 del oorriente, a las onoe de la ma 
llana en el primero y a las ooho en el 
segundo, en que tendrán lugar los ao 
tos de reotifioaoión y oierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y de
claraoión de soldados, a exponer lo 
que orea conveniente a su dereoho; 
aperoibiéndole qne, de no oompareoer, 
ni ser representado, será declarado 
prófugo. 

Aloobendas, 1.° de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Sandalio Aguado 
(Núm. 303) 

A L G E T E 
En el alisto de este pueblo y afio 

aotual, ha sido oomprendido, con arre
glo al oaso quinto del artículo 96 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, el mozo Alfonso Martin de Mora-, 
hijo de Gonzalo y de Carmen, que 
naoió el día 20 de Mayo de 1909. 

Y desconociéndose el paradero de 
dioho mozo, oomo también el de sus 
padres, se le cita por medio del pro 
senté para que oonourra en estas Ca
sas Consistoriales los dias 9 de Febre
ro para la reotifioaoión definitiva y 
oierre del alistamiento y el 16 de Fe
brero para el aoto de la clasificación y 
deolaraoión de soldados; bien enten
dido que este último día es personal
mente obligatorio, y de no oompare
cer, será deolarado prófugo. 

Algete, 30 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Gabriel Tellaeche 
(Núm. 302) 

ARGANDA 
Ignorándose la actual residencia de 

los mozos naturales de esta Villa que 
a oontinuaoión se relacionan, por el 
presente se les oita para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento el día 
9 de Febrerq, a las diez, y el día 16, a 
las nueve, en que se celebrarán los 
actos de rectificación definitiva del 
alistamiento, y talla y reconocimien
to de mozos para el aotual reemplazo 
del Ejéroito; ad virtiéndoles que, ai no 
oomparecen, serán deolarados pró
fugos . 

Arganda, 29 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

E . Kinconada 

Mozo* que se cuan: 
Andrés Barbudo Moraleda, hijo de 

Segundo y de Ramona.—Demetrio 
Felipe Minaya, de Dionisio y de Vi 
centa. — Andrés Sánohez Lusilla, de 
Santos y de Modesta.—Julio Cañete 
Huete Huerta, de Mariano y Conoep 
oión.—Vidal Sánohez Maroto, de Pe
dro y Maria.—Franoisoo Gullón Pé 
rez, de Juan y Ramona.—Lorenzo 
Luoines Rincón, de Ruperto y de 
Maria. 

(Núm. 288) 
BRUÑETE 

En el alistamiento practicado en 
esta Villa para el actual reemplazo, 
han sido inoluídos, oon arreglo al oaso 
quinto del artíoulo 96 del vigente Re
glamento, los mozos que a oontinua
oión se relacionan; y siendo ignorado 
su paradero, asi oomo el de sus pa
dres o tutores, se les cita, llama y 
emplaza por medio del presente edio
to para que oonourran a esta Casa 
Consistorial los días 26 del aotual, 9 y 
16 de Febrero próximo, a las onoe de 
la mañana, los dos primeros, y a las 
ooho el último, a los actos de reotifi
oaoión del alistamiento, oierre defini
tivo del mismo y clasificación y de
olaraoión de soldados, respectivamen
te, a exponer lo que orean oon venien
te a su dereoho; aperoibidos que, de 
no verificarlo, les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Relación que se cita 
Cesáreo José González Jiménez, 

hijo de Segundo y Teófila, que nació 
en esta Villa el 2 de Abril de 1909. 

Basilio Garoía Bermúdez, hijo de 
Basilio y Rafaela, que naoió en esta 
Villa el 18 de Febrero de 1909. 

Brúñete, 17 de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

Jacinto de la Fuente 
(Núm. 298) 
CAMARMA D E E S T E R U E L A S 
Inoluído en el alistamiento de esta 

Villa el mozo que a oontinuaoión se 
expresa, ouyo domioilio, como el de 
sus padres se ignora, de oonformidad 
oon lo ordenado en la vigente ley de 
Reolutamiento, por el presente se le 
oita, llama y emplaza, para que oon 
ourra a estas Casas Consistoriales en 
los días 9 y 16 de Febrero, a las diez 
horas, en que tendrá lugar el oierre 
del alistamiento y clasificación y de
olaraoión de soldados, a exponer lo 
que orea conveniente a su dereoho, 
pues de no comparecer le parará per
juicios . 

Mozo que se cita 
Manuel Abellán Martínez, hijo de 

Manuel y Vicenta, que nació en esta 
Villa en 7 de Mayo de 1909. 

Camarma de Esteruelas, 21 de Ene
ro de 1930. 

E l Aloalde, 
Vicente Cubillo 

(Núm. 197) 
CANENCIA 

Verificada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este tér
mino municipal correspondiente al 
afio de 1929, se expone al públioo, por 
término de quince días, en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, para oir las 
reclamaciones que oontra dioho docu
mento puedan presentarse. 

Canenoia, 25 de Enero de 1930. 
El Alcalde, 

Gervasio Fernánz 
(Núm. 299) 

CIE M POZUELOS 
Han sido inoluídos en el alistamien

to de mozos de esta looalidad, para el 
afio oorriente, oonforme al oaso 5.° del 

artíoulo 96 del Reglamento vigente, 
los mozos José González Sánchez, 
hijo de Franoisoo y de Regina, que 
naoió en esta población el dia 2 de 
Marzo de 1909.— Emiliano del Sanz 
Cañada, hijo de Benigno y Dolores, 
que naoió en esta looalidad el día 8 de 
Julio de 1909. 

Y desoonooiéndose sus domicilios y 
paraderos, se les oita, llama y emplaza 
por medio del presente edicto, que se 
publioará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para que oonourran ante 
este Ayuntamiento a los actos del 
cierre del alistamiento y olasificaoión 
de soldados, días 9 y 16 de Febrero, 
pues de lo oontrario les parará el per
juioio consiguiente. 

Ciempozuelos, 31 de Enero de 1930. 
Por el Alcalde, 

Juan Paohón 

COLMENAREJO 
Ignorándose el paradero del mozo 

Pablo Antonio Aoebes Prado, hijo de 
Tiburoio y Francisca, que nació en 
esta Villa el día 15 de Enero de 1909, 
y hallándose incluido en el alista
miento de este pueblo, oomo compren
dido en el caso 5.° del artíoulo 96 del 
Reglamento de Quintas, se le cita con 
arreglo a lo ordenado en el artículo 
111 del Reglamento citado, para su 
comparecencia ante este Ayuntamien
to, los días 26 del actual, hora de las 
doce; 9 de Febrero, a la misma hora, 
y 16 del mismo mes, a las ooho de la 
mañana, a los actos de reotifioaoión y 
cierre de alistamiento y declaración 
de soldados o olasificaoión, parándole 
el pejuioio a que haya lugar caso do 
no oompareoer. 

Colmenarejo, a 10 de Enero de 1930. 
• E l Aloalde, 

D o r o t e o E l v i r a 
(Núm. 248) 

COLLADO V I L L A L B A 
En el alistamiento de mozos para 

el reemplazo del Ejéroito del afio ao 
tual han sido incluidos, como com
prendidos en el oaso 5.° del artículo 
96 del Reglamento, los mozos que se 
dirán. 

Como se desconoce su actual domi
oilio y residencia, por el presente se 
les cita para que el día 16 de Febrero 
próximo, teroer domingo del mes, y 
hora de las nueve de la mañana, com 
parezcan en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, en que ha de te-
tener lugar el acto de clasificación de 
dichos mozos; previniéndoles que, de 
no oomparecer, serán deolarados pro 
fagos. * 

Mozos que se citan: 
Jnstiniano Revuelta Rodríguez, 

hijo de Isabelo y de Luisa; nació el 
5 de Septiembre de 1909. 

Florencio Vila López, hijo de Con
cepción; nació el 23 de Febrero de 1909. 

Collado Villalba, a 22 de Enero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
C a r l o s M a r t i n 

(Núm. 211) 

COSLADA 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que al final se expresan, se les 
oita para que oomparezoan ante este 
Ayuntamiento los días 9 y 16 del pró
ximo mes de Febrero, a las dooe horas, 
en que tendrá lugar la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento y 
clasificación y deolaraoión de solda
dos; advirtiéndoles que, si no oompa
recen sin oausa justificada, serán de
clarados prófugos. 

Celedonio Hernández de San Anto-
lín, hijo de Angel y de Gila, que naoió 

el 24 de Febrero de 1909.— Franoisoo 
Leiva Garrido, hijo de Franoisoo y de 
Josefa, que nació el 27 de Febrero 
de 1909. 

Coslada, 30 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Demetrio Cumplido 
(Núm. 291) 

CHINCHON 
En el alistamiento de esta Ciudad 

para el reemplazo del Ejército del 
afio actual, han sido incluidos con 
arreglo al caso 5.° del artíoulo 96 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
los mozos que a continuación se ex
presan: 

Fernando Centeno Sola, hijo de Ca-
rolino y Paz, naoió el 21 de Julio de 
1909.—Julián Martínez Gómez, hijo 
de Francisco y Maria, naoió el 27 de 
Febrero de 1909.—Eugenio Olivar 
Sáez, hijo de Vicente y Felipa, nació 
el 26 de Diciembre de 1909.—Fran
cisco Valle Díaz, hijo de Tomás y Jo
sefa, nació el 24 de Julio de 1909. 

E ignorándose el paradero de diohos 
mozos, el de sus padres, tutores y pa
rientes, se les cita por el presente 
para que comparezcan ante este Ayun
tamiento los días 9 y 16 de Febrero 
próximo, en que se celebrarán los 
aotos de rectificación definitiva, y 
oierre del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, respectiva
mente; ad virtiéndoles que, de no oom
pareoer al último de los expresados 
aotos, serán declarados profagos, a 
tenor de lo dispuesto en el menciona
do Reglamento. 

Chinchón, 27 de Enero de 1930. 
E l Aloalde, 

Julián Iglesias 
(Núm. 290) 
P E Z U E L A DE LAS TORRES 
Habiendo sido inoluído en el alista

miento de mozos formado por este 
Ayuntamiento para el actual Reem
plazo, Antonio Martínez Rojo, hijo 
de Luciano y de Ascensión, que nació 
en esta Villa, en 21 de Mayo de 1909, 
e ignorando su paradero y el de sus 
padies, los que se supone residen en 
Cuba, se oita, por el presente, al 
mozo para que concurra a estas Casas 
Consistoriales el día 9 del próximo 
Febrero, a la hora de las doce, que 
tendrá lugar la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento, y el día 16 
de dicho mes, a la hora de las ocho, 
a la clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndole que, de no oom
pareoer, o persona que legalmente le 
represente, será declarado prófugo. 

Pezuela de las Torres, 26 de Enero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Ignaoip Castillo 

(Núm. 289) 
RASCAFRIA 

Para los actos de reotifioaoión defi
nitiva y clasificación y deolaraoión de 
soldados, que tendrán lagar en los 
días 9 y 16 de Febrero próximo, se 
cita por la presente a los mozos que 
a oontinuación se relaoionan; ad vir
tiéndoles que, de no presentarse sin 
justa causa, serán deolarados pró
fugos. 

Rascafría, 27 de Enero de 1930. 
E l Alcalde, 

L e ó n R a m i r o 
Mozos a quien se cita 

Número 4, Antonio Nioolás Gomes 
Esteban, hijo de Franoisoo y Jacoba, 
oaso quinto. 

Número 5, Cipriano Garoía Sanz* 
hijo de Rufino y Pilar, caso quinto» 

iNúm. 861) 
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RIBAS Y VACIAMADRID 
Don Faustino Sánchez Simón, Alcal 

de constitucional de esta villa de 
Ribas y Vaciamadrid, 
Hago saber: Que para el aoto de la 

clasificación de soldados del actual 
reemplazo, que tendrá lugar el 16 del 
aotual, se han fijado oportunamente 
los ediotos generales, en este término 
municipal, y se han heoho las citacio
nes, a domicilio, que previene la Ley, 
no habiéndolo efectuado respecto del 
mozo Eugenio Maza Jarandillo, natu
ral de Ribas y Vaciamadrid, de vein
te afios, hijo de Julián y de Luisa, 
por ignorar en absoluto el paradero 
del mismo y de sus parientes. 

Por oonseouenoia, se inserta el pre 
senté edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, llamando al citado mozo 
o a cualesquiera individuos de su fa
milia, para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento a exponer lo que 
sepan y estimen oportuno respecto 
del paradero del mismo, y de sus cir
cunstancias para la clasificación de 
soldado. 

Ribas y Vaciamadrid, a 1 de Febre
ro de 1930. 

E l Alcalde, 
Faustino Sánchez 

(Núm. 301) 
SAN SEBASTIAN D E L O S R E Y E S 
Don Pedro Colmenar Montes, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, 
Hago saber: Que habiendo sido for

madas por el Ayuntamiento de mi 
presidencia las listas de sus indivi
duos y de un número cuádruple de 
Vecinos con oasa abierta que pagan las 
mayores cuotas de contribuciones di
rectas en este término munioipal, los 
cuales tienen derecho a elegir Com
promisarios para Senadores, según la 
Ley de 8 de Febrero de 1877, en cum
plimiento y a los efectos de los ar. 
tíoulos 25 y 26 de la misma, se expo. 
nen dichas listas al público, hasta el 

. día 20 de este mes, a fin de que se ha. 
gan durante dioho plazo cuantas re. 
olamaciones convengan a los interesa 
dos, las que resolverá dicha Corpora. 
ción antes de 1.° de Febrero próximo. 

San Sebastián de los Reye, 3 de 
Enero de 1930. 

E l Aloalde Presidente, 
P. Colmenar 

(Núm. 286) 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, se hallará de manifiesto, 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinoe días hábi
les, para oir reolamaciones, según dis
pone el artículo 38 del Reglamento de 
población y términos municipales de 
2 de Julio de 1924. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de 
Enero de 1930. 

E l Alcalde, 
P . C o l m e n a r 

(Núm. 192) 
V A L L E C A S 

En virtud de acuerdos firmes de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, y 
habiéndose oumplido lo dispuesto en 
el artíoulo 26 del Reglamento de Con
tratación Municipal de 2 de Julio de 
1924, sin haberse presentado reolama
oión alguna, se anuncia al público la 
subasta relativa a las obras municipa 
les do ampliación de los Almacenes 
de la Villa del Puente de Vallecas, 
eon sujeción al proyecto redactado 
por el Arquitecto municipal D. Julio 
Luis Lázaro Giner, ouyos planos, pre
supuesto y pliego de oondioiones se 
¿alian de manifiesto en la Seoretaría 
municipal,.todos los días hábiles hasta 

el anterior al de la oelebraoión de la 
subasta, de diez a dooe de la mañana, 
bajo el tipo de sesenta y ooho mil 
doscientas setenta y ooho pesetas oon 
oinouenta y cuatro céntimos (68.278,54 
pesetas). 

El pago del importe de la oontrata 
se verificará en la siguiente forma: 

Veinte mil pesetas oon oargo al pre 
supuesto municipal ordinario de 1929, 
al ser recibidas provisionalmente las 
obras por el Ayuntamiento, y el resto, 
distribuido en dos partes iguales, será 
abonado en oada uno de los ejercicios 
de 1930 y 1931, sin devengar intereses 
de ningún género estos dos últimos 
plazos. 

El plazo de ejeouoión de las obras 
será de cuatro meses, a oontar del día 
siguiente al en que se dé la orden de 
comenzarlas. 

La subasta se efectuará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
sefior Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con asistenoia de un miem 
bro de la Comisión Munioipal Perma 
nente y de un Notario público, el día 
en que hayan transcurrido veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publioación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L O en el inmediato, si 
resultare festivo, a las doce de su ma 
ñaña. 

Para la celebración de esta subasta 
se observarán las siguientes reglas: 

1. *_ Los pliegos de proposición, 
formulados con arreglo al modelo qne 
al final se inserta, se presentarán ex 
tendidos en papel del Estado de 3,60 
pesetas y con sello municipal de 0,25, 
siendo desechada sin más trámites la 
proposición que, al abrirla, aparezca 
deficientemente reintegrada. 

2. a Las proposiciones deberán ser 
suscritas por los lioitadores o por per
sonas que legalmente las representen, 
por medio de poder declarado bastan
te por el Letrado munioipal D. Emilio 
T. Fernández de Mera. 

3. a E l plazo de presentaoión de 
pliegos de proposición empezará el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , y 
terminará el anterior al de la celebra
ción de la subasta, admitiéndose en 
el Negooiado correspondiente de este 
Ayuntamiento, de diez a doce de la 
mañana, los días hábiles de oficina. 

4. * A todo pliego de proposición 
deberá acompafiorse, por separado, el 
resguardo que aoredite la constitución 
del depósito provisional del cinoo por 
ciento del tipo de subasta prevenido 
para tomar parte en ella. 

E l indicado depósito deberá consti 
tuirse por la cantidad de tres*4 mil cua
trocientas trece péselas con noventa y 
tres céntimos, en la Depositaría muni
cipal o en la Caja general de Depósitos, 
en metálioo o en valores públicos, al tipo 
de cotizaoión del día anterior, ouyo 
depósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario, hasta llegar al 10 
por 100 del tipo del remate, si la baja 
efectuada por el rematante está com
prendida entre el 1 y el 5 por 100 del 
tipo de subasta; hasta el 20 por 100 
si la baja efeotuada entre el 5 y 10 por 
100, y hasta el 30 por 100 si la baja 
efeotuada exoede del 10 por 100. 

La constitución de diohos depósitos 
deberá atenerse a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 del referido Regla
mento de contratación munioipal y a 
la Real orden de 22 de Junio de 1925, 
por lo que se refiere a la admisión de 
cédulas del Banoo de Crédito Looal de 
España en idéntica forma que los va 
lores del Estado. 

5.a Los referidos pliegos habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador y en el 
anverso deberá llevar esorito y firma

do por el lioitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
obras municipales de ampliaoión de 
los Almacenes de la Villa del Puente 
de Vallecas, en el término munioipal 
de Vallecas». 

6. a En el reverso, y oruzando las 
líneas de cierre, se hará constar por 
el presentador y el funcionario muni
cipal que admita el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se en
trega intaoto, o las garantías y cir
cunstancias que juzgue oon veniente 
oonsignar, extendiéndose el oportuno 
recibo de presentación del pliego, de 
oonformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 15 de expresado Reglamento. 

7. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá presen 
tar varios el mismo lioitador oon arre
glo a las oondiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depó 
sito provisional. 

8. a Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo aoto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposioiones iguales, y si, terminado 
dioho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudioaoión del servioio, oomo se dis 
pone en el párrafo 11 del artíonlo 14 
del repetido Reglamento. 

9. a La obra se considerará a riesgo 
y ventura para el contratista; habrá 
de entregarse completamente termi 
nada, estimándose incluidas en el 
precio de la adjudioaoión definitiva o 
contrata todas las obras necesarias 
para la completa y perfecta termina 
ción de las obras contratadas, sin que 
por ninguna causa o motivo, ni si 
quiera oon el pretexto de exceso de 
obra realizada, pueda el contratista 
pedir el pago de oantidad alguna que 
no sea parte integrante del tipo de la 
adjudicación definitiva. 

10. Las proposioiones que presen
ten los lioitadores declararán las re
muneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros que hayan de ser 
empleados en las obras contratadas, 
especificando dichas remuneraciones, 
por oficios y categorías, tanto por la 
jornada legal de trabajos como por 
horas extraordinarias, siendo desecha
das en el aoto todas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean interiores a los precios tipos que 
a la sazón rijan en la localidad. 

11. E l rematante habrá de presen
tar en este Ayuntamiento, antes del 
comienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

12. E l oontratista viene obligado 
a cumplir exactamente todas las dis 
posiciones del Real decreto-ley de 6 
de Marzo de 1929, Real orden aclara
toria del día 26 del mismo mes y afio, 
y todos los preceptos legales con
gruentes que se hayan diotado o se 
dioten sobre el particular, como asi
mismo los vigentes en materia de 
protecoión a la producción nacional. 

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos), domi

ciliado en calle número en 
nombre propio o en oonoepto de Apo
derado de Don ... (nombre y apelli
dos), enterado del anunoio publioado, 
asi oomo del pliego de oondiciones, 
planos y presupuesto que integran el 

Eroyeoto formulado por D. Julio Luis 
azaro Giner, Arquitecto munioipal 

del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Vallecas, relativo a la contratación de 
las obras de ampliaoión de los Alma 

oenee de la Villa del Puente de Valle -
cas, se compromete a llevar a cabo la 
ejeouoión de todas las obras al efeoto 
necesarias y al oumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en el 
pliego de eondioiones, por la oantidad 
de pesetas ... (en letra). 

Declara el lioitador qne las remune
raciones mínimas por jornada legal 
de trabajo de los obreros de cada ofi
oio y categoría, que han de ser em
pleados en las menoionadas obras, se
rán oomo sigue: . . . 

Asimismo, la remuneración mínima 
por horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales, 
serán: ... 

(Fecha y firma del proponente) 
Vallecas, a 21 de Enero dd 1930. 

E l Aloalde, 
Adolfo Salvador 

(E.—32) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
la rectificación del padrón de habitan
tes de este término para oir reclama 
ciones. 

Villarejo de Salvanés, 30 de Enero 
de 1930. 

E l Alcalde, 
Víotor Domingo 

(Núm. 289) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

DECANATO 

E D I C T O * 

En virtud de providenoia de trein
ta y uno de Enero último, diotada por 
el señor Juez Decano de los de pri
mera instanoia e instrucción de esta 
Corte, en el expediente que se instru
ye por comisión de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia, para la cancelación de la fianza 
que para garantir el ejercicio de su 
cargo tenía constituida el Procurador 
de estos Tribunales D. Julián Muñoz 
y Miguel, se anuncia, por el presente, 
que se insertará en los periódicos ofi
ciales, el cese, en su oficio, por falle 
oimiento, de dicho Procurador, para 
que, en el término de seis meses, con
tados desde la última publioaoión de 
este edicto en los mencionados perió
dicos, puedan formularse ante esteDe 
canato las reolamaoiones pertinentes 
oontra la indicada fianza; bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio a que haya lugar 
a aquel que tenga algún dereoho con
tra ia misma. 

Dado en Madrid, a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta.—Dimas 
Camarero.—El Secretario, Antonio 
Aguilar. 

Es copia: 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
(A.—201) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ordinario 
declarativo de mayor onantía seguidos 
a instancia del Procarador D. Celedo
nio López Serranillos, en nombre de 
don Enrique Sánohez Asensio, oontra 
don Juan González Medina y D. Luis 
Blanoo Aza, declarados en rebeldía, 
sobre tercería de mejor derecho, hoy 
en ejeouoión de sentencia, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera ves y en al preoio de tasación, o 
sea en la cantidad de once mil qui-



nientas oinouenta pesetas, los bienes 
embargados en dichos autos, consis
tentes en varios efeotos, géneros y en 
seres, que oonstituyen la fábrioa de 
calzado, embargada en dioho prooe 
dimiento, o sean varias máquinas, gé
neros y utensilios para la fabricación 
de oalzado, que constan reseñados de
bidamente en los expresados autos. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día quinoe de los corrientes, a las 
onoe de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento del tipo de tasaoión, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un teroero. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, y que la consignación del 
total preoio del remate, se verificará 
a los ocho días siguientes al de éste. 

Todo lo que se anunoia al público 
por medio del presente que además de 
fijarse en el sitio públioo de costum-
bre del Juzgado, sito en el piso prin
cipal de la oasa número uno, de la 
oalle del General Castaños, se inser 
tara oon ocho días de antelación, por 
lo menos, al señalado, en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Dado en Madrid, a primero de Fe

brero de mil novecientos treinta. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(A.— 206) 

E D I C T O 

En virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que si
gue D. Felipe Orosoo Dieguez, con 
tra D. Benito Carroño Almuzara, far
macéutico, establecido en la calle del 
Arenal, número quince, sobre reda
mación de cantidad, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por según 
da vez, y en la canridad de tres mil 
setecientas cinoo pesetas, todos los 
bienes, efeotos y enseres que consti
tuyen dicha farmacia, embargados en 
dichos autos, cuyos bienes apareoen 
depositados en poder del deudor. 

Para que dicho acto tenga lugar se 
señala el día quinoe de Febrero próxi
mo, a las onoe de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
eu el piso principal de la casa núme
ro uno de la calle del General Casta
ños de esta Corte, bajo las siguientes 

Condiciones: 
1. * Que para tomar parte en la su* 

basta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, o en la Caja general de Depósi
tos, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; y 

2. a Que podrá haoerse el remate a 
oalidad de oeder a un tercero, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes del avalúo. 

Todo lo cual se anunoia al público 
por medio del presente, del que se fi 
jará una oopia en el B O L E T Í N ' O F I C I A L 

de esta provinoia. 
Dado en Madrid, a primero de Fe

brero de mil novecientos treinta. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.—210) 

HOSPITAL 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro 
videnoia diotada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en expediente 
promovido por dofia Inés Pérez Sas 
tre por sí y en nombre de su hijo Jo 
sé Carillo Pérez, sobre declaración 
de herederos abintestato de dofia Ma 
ría Antonia Garoía Ger, se anuncia 
por segunda vez la muerte, sin tes
tar, de esta sefiora que era natural de 
Huesos, hija de D Joaquín y dofia 
Juana, difuntos, y que estuvo casada 
con D. Manuel Carillo y Ojeda, y 
ouya señora falleció en esta Corte el 
dia cuatro de Mayo de mil noveoien
tos doce; y así mismo se hace saber, 
que la persona para quien se solicita 
la herencia es su dioho esposo D. Ma 
nuel Carillo Ojeda, hoy difunto, y se 
llaman a los que crean oon derecho a 
tal herencia para que comparezcan a 
reclamarla, dentro del término de 
veinte días, en este Juzgado referido. 

Dado en Madrid, a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—202) 

E D I C T O 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Se 
oretaría del refrendante, a donde ha 
correspondido por repartimiento, se 
tramita inoidente promovido por don 
Eduardo González Peña, como apo 
derado de doña Teresa Martínez Gon

zález y D. Arturo Segarra Vioente y 
D. Joaquín Martínez González, sobre 
denuncia por la desaparición o extra
vío de cuarenta y ocho acciones de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
números ciento tres mil doscientos 
veintitrés hasta el doscientos setenta 
inclusive, propiedad de los solicitan
tes como herederos de D. Constantino 
Martínez Soto, a nombre del cual y de 
la viuda doña Josefa Vaamonde Gar 
cía aparecía constituido, indistinta
mente, en la sucursal del Bauco de 
España, en Santiago de Compostela, 
un depósito de esas acciones con el 
número trece mil oiento treinta y tres, 
cuyo resguardo fué extraviado, siendo 
los últimos cupones cobrados el seña
lado con el número sesenta y seis, co
rrespondiente al mes de Julio de mil 
novecientos veinticinco, cobro reali
zado en la expresada sucursal del 
Banoo de España, en cuyo incidente 
de denuncia se ha acordado, en provi
dencia de este día, haoer público por 
medio del presente edicto la desapa
rición de las indicadas aociones, seña
lando el término de nueve días, den
tro del oual podrá comparecer el tene
dor o tenedores de esos valores, y, a 
la vez, se confiere traslado de la de
manda inicidental al referido tenedor 
o tenedores de las nombradas acciones 
y a la persona o personas que se con 
sideren perjudicadas, y con derecho 
a oponerse a las que se emplaza en 
esta forma por ser desconocidas, para 
que comparezcan y la contesten den
tro de nueve días; con apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Enero de mil noveoientos treinta. 

El Secretario judicial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.-203) 
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mitad para el Obispado; Fernando VI, número 19, 3.688,39: Ancora, 
número 29, saldo en oontra de 1.650 37, debido a obras de sanea
miento y consolidación, y Toledo, número 78, saldo en contra de 
925,83, por igual oausa. 

1.406. Declarar de abono, con cargo a la oonsignaoión correspon
diente, la cantidad de 1.286,40 pesetas, que reclama el Tribunal 
Tutelar de Menores, de Madrid, en concepto de estancias causadas, 
durante el mes de Junio último, por los naturales de esta provincia 
sujetos a su jurisdicción. 

1.407. Aprobar los precios medios da los suministros hechos por 
los pueblos de esta* provincia a las fuerzas dei Ejéroito y Guardia Ci 
vil en el mes de Julio último. 

1.408. Proponiendo se devuelva a la Administración de Rentas 
Públicas de la provinoia una comunicación referente a renta asignada 
a una finca de la calle de Fernando VI, y dirigida a doña Antonia 
Hernán, para que se haga la notifioaoión en tiempo y forma. 

1.409. Disponer, oon relaoión al anterior asunto, que, por la 
Sección de Construooiones civiles, se faoiliten los datos e informes 
que se le tienen interesados sobre valoraoión de la finca expresada. 

1.410. Deolarar de abono al Ayuntamiento de Móstoles, por ha
berse cumplido cuantos requisitos determinan las bases aprobadas en 
27 de Noviembre de 1926, la oantidad de 935,95 pesetas, 25 por 100 
que corresponde oomo primer plazo de los ouatro en que ha de ser 
satisfecha la subvención que le fué conoedida, por aouerdo de 28 de 
Febrero último, para obras sanitarias. 

1.411. Autorizar al Diputado Visitador de Manicomios, sefior 
Suquía, para que haga la gestión relativa al nombramiento de Cape
llán del Hospital de San Juan, de Alcalá de Henares. 

1.412. Quedar enterada de haberse firmado por la Presidencia 
y los interesados, los oportunos contratos' oon los señores D. Blas 
Redondo, D. Eustaquio Pardo Zurilla y D. Juan Domínguez Márquez, 
para la recaudación de las cédulas en los pueblos de la provinoia de 
Madrid, durante el presente año. 

1.413. Conoeder votos de graoias al sefior López Antolín y a la 
Superiora de las Hermanas de la Caridad del Hospital de San Juan de 
Dios, por los donativos heohos al Establecimiento. 
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tuvo de 3.a, 13, abonando la diferencia con multa y recargo, y a su 
señora madre en 3.a, 5.a por el alquiler del piso, con devolución de 
la diferencia que abonó de exceso, por figurar en el padrón atribuida 
a ella la contribución. 

1.387. Clasificar, oon arreglo a las rentas de trabajo que perciben 
y en atenoión a las circunstancias que en los interesados concurren, a 
D. Andrés Pinos, D. Pedro Catalina, D. Leopoldo Eduardo Arias, don 
Carlos Rematínez, D. Angel, D. Antonio y D. Miguel Alvarez; don 
Francisco Ranz, D. Ricardo Flores, D. Carlos y D. Francisco Gon
zález, D. Bernardino López, D. Antonio Pérez Ruiz, D. Juan Do
rado, D. Juan Salinas, D. Juan Cebeira y D. Ramón López. 

1.388. Desestimar instancia de Manuel García y García, por ajus 
tarse la clasificación a los datos consignados en su padrón sin que 
justifique exista error. 

1.389. Mantener la clasificación con oédula especial de cónyuge 
a la sefiora de D. Narciso Puig, por no apareoer empadronados más 
que tres hijos menores de veintitrés afios. 

1.390. Desestimar instanoia de dofia Ramona Cañe por ser pre
ceptivo la aoumulaoión de contribuciones que satisface ella a las de su 
esposo, clasificando a éste en tarifa 2.a, oíase 4.a, y a la reclamante en 
2.a, 4.a especial. 

1.391. Resolver reclamación de D. Esteban Cruz en el sentido de 
clasificarle en tarifa 3.a, clase 6.a, aplicando el artículo 42 de la 
Instruooión, y a su sefiora en 3.a 6.a especial, todo ello sin perjuioio 
de hacer saber al Tribunal Ecoómicoadministrativo que no puede 
tramitarse la reclamaoión de dicho sefior por carecer de cédula per
sonal, y a la Agencia Ejecutiva para que instruya expediente de apre
mio, incoándose además el procedente en averiguación de las rentas 
de trabajo del recurrente y contribuciones que pueda satisfacer el ma
trimonio. 

1.392. Desestimar instancia suscrita por los señores Presidan-
te y Secretario de la Federación Local de Sindicatos Católioos Pro
fesionales por su carácter de colectiva, y sin perjuicio de resolver los 
casos particulares que puedan presentarse individualmente a sus 
sooios. 

4.393. Estimar reclamación del Reverendo Padre Félix Pola-



P A L A C I O 

EDICTO 

Eu virtud de lo aoordado en provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
sefior D. José González Llana y Fa 
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan 
oia de D . Manuel Aguirre Balsa, re 
presentado por el Procurador D . Luis 
de Santiago, oontra D . Antonio Men-
dieta, sobre reclamación de veintioin
co mil ochooientas setenta y dos pese 
tas de prinoipal, gastos, intereses y 
costas, se saca a la venta, por primera 
vez, en pública subasta y por la canti 
dad de quinientas treinta y nueve mil 
seisoientas noventa y cinco pese* is, 
en que ha sido pericialmente tasada 
la finca embargada en los referidos 
autos como de la propiciad del ejecu 
tado, oonsistonte en 
Una casa esta Corte, con fachada a la 

calle de Alcalá, señalada oon el 
número ciento setenta y oinoo 
provisional, que linda: al fren
te o Sur, con la citada oalle de 
Aloalá; dereoha, entrando, o 
Este e izquierda u Oeste, con 
finca de que se segrega, y espal
da o Norte, con la oalle de 
Ayala. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, el día primero de Marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitiráu posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo sefialado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto una oantidad igual, 

ppr lo menos, .al diez por oiento del 
indicado tipo. 

Que la tinca se saoa a subasta sin 
suplir la falta de títulos por haberlo 
así solioitado la parte ejecutante, ha
ciendo uso del dereoho que le concede 
el artíoulo mil ouatrooientos noventa 
y siete de la ley de Enjuiciamiento 
Civil; y 

Que las oargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, a que pudiera 
estar afeoto el inmueble que se subas 
ta, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoazia estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación. 

Madrid, primero de Febrero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—204) 

ZARAGOZA 

EDICTO 

Don César de Prado Ortega, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, 
Hago saber: Que en expediente de 

declaraoión de herederos de Meroedes 
Bordíu y Garcés de Maroilla, hija de 
Cristóbal y de Antonina, natural de 
Madrid, en ouya Capital falleció el día 

onoe de Octubre del afio último, he 
aoordado publioar el presente edioto 
anunoiando la muerte intestada, en 
parte, de aquella señora, que recia 
man la parte de esa herencia sus so 
brinos María de la Conoepoión Pagés 
Bordíu Javier Bordíu Prat y dofia 
María Bordíu Prat, y se llaman a los 
que se orean oon igual o mejor dere 
oho a ello, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días; apercibiendo 
les que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de 
reoho. 

Dado en Zaragoza, a dieoisiete de 
Enero de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por Flórez. 

S a n t i g o C a l v o 
V.° B.° 

El Juez de primera instanoia, 
César de Prado 

(A.-207) 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D. Emilio Antón, contra dofia Cla
ra Garoía, sobre pago de pesetas, se 
dictó sentencia, ouyo enoabezamiento 
y parte dispositiva es oomo sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de Dioiembre 

de mil novecientos veintinueve. E l se
fior D. Fabián de Diego González, 
Juez munioipal del distrito de Buena
vista. — Habiendo visto el presente 
juioio verbal, promovido por D. Emi
lio Antón Conde, mayor de edad, y de 
esta veoindad, en ooncepto de admi
nistrador judioial de la casa número 
treinta de la oalle de Alcántara, nú

mero dicho, oontra dofia Clara Garoía 
Blanoo, domioiliada en el piso segun
do, izquierda, de la menoionada oasa, 
sobre pago de seisoientas veintioinco 
pesetas, importe de los alquileres del 
expresado cuarto, desde primero de 
Julio anterior, a razón de oiento vein
ticinco p »setas oada uno, intereses le
gales, oostas y gastos. 

Fallo 
Que deolarando oomo deolaro confe

sa a la demandada en estos autos, 
dofia Clara Garoía Blanoo, en la certe
za y procedencia de la deuda reclama
da, debo oondenarla y la oondeno a 
que, luego que esta sentenoia sea fir
me, pague al demandante D. Emilio 
Antón Conde, oon el carácter de ad
ministrador judicial de la oasa núme 
ro treinta de la oalle de Alcántara, de 
esta Corte, la cantidad de seisoientas 
veintioinoo pesetas que le reolama por 
el oonoepto que la demanda indica, 
intereses legales de la expresada oan
tidad, digo cantidad, a razón del oinco 
por ciento anual, desde la interposi
ción de la demanda, o sea desde el 
día nueve de-Noviembre anterior, has
ta su completo pago, oon más las oos
tas y gastos causados en el presente 
juioio. 

Así por esta mi sentenoia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fabián de 
Diego. 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada dofia Clara Garoía Blan-
co, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente en Madrid, 
a veintioinoo de Enero de mil nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

(A.—205) 
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Vieja, Rector del Instituto Católico de Artes e Industrias, clasificán
dole, a efectos de Cédulas personales, en la forma propuesta por el 
Negociado. 

1.394. Quedar enterada y conforme oon el nombramiento provi
sional de Peón caminero de Vías y Obras Provinciales hecho por el 
sefior Diputado Visitador de la Seooión a favor de D. Miguel Madrid 
Hernández. 

1.395. Confirmar la imposición del oorreotivo de ooho días de sus
pensión de haber, propuesto por el sefior Deoano del Cuerpo Médioo 
de la Beneficencia Provincial, a los alumnos internos de Medioina de 
la plantilla del Hospital Provincial. D. Ramón Portillo, D. Ramón G. 
Alonso y D. José Marina, que han faltado a la guardia que les corres
pondió prestar el día 22 del pasado mes de Julio, con apercibimiento 
de cesantía en oaso de reincidencia. 

1.396. Admitir la dimisión que de su cargo presenta el Alumno 
interno de Medioina de la plantilla del Hospital de San Juan de Dios, 
D. Fernando Mas Robles. 

1.397. Conceder cuarenta y oinoo días de licenoia, sin sueldo, al 
Médioo interno de guardia del Hospital Provinoial, D. Ciriaoo Laguna 
Serrano. 

1.398. Aprobar la propuesta de designación de Médioo asistente 
externo que para sus Clínicas del Hospital de San Juan de Dios haoe 
el Profesor Médico D. Angel Pulido Martín, a favor de D. Arturo 
Augusto Hebrero Pérez. 

1.399. Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Oficial 3.° del 
Cuerpo Administrativo Provincial, D. José Córdova y Córdova. 

1.400. Conoeder un mes de licenoia, por enfermo, que empezará 
a usar cuando las neoesidades del servioio lo consientan, al Oficial 
Letrado de la Inspección de Cédulas personales, D. Tomás Muñoz 
!- «ateve. 

1.401. Conoeder un mes de licencia, por enfermo, que empezará 
a usar cuando las necesidades del servicio lo consientan, al Oficial 
Letrado de la Inspección de Cédulas personales, D. Joaquín Sánchez 
Zuazagoitia. 

1.402. Nombrar, a propuesta de la Junta Calificadora de aspi

rantes a destinos públioos, de oonformidad con lo determinado por el 
Deoreto-ley de 6 de Septiembre de 1 9 2 5 y Reglamento para su apli
cación, de 6 de Febrero de 1928 , Peones camineros de Vías y Obras 
Provinciales, con el haber anual de 1 4 6 0 pesetas cada uno, a Tomás 
Gismero Casero, Argimiro'Rodríguez Salgueiro, Felipe Cervantes Ro
mero, Atilano Frontelo de la Paz, Andrés Brasero Garoía y Eusebio 
Alvarez Fuentes; Cajista ajustador de la Imprenta Provinoial, oon el 
jornal diario de nueve pesetas, a Domingo Otero Rodríguez, y Auxi
liares de portería, con el haber anual de 1 . 500 pesetas anuales oada 
uno, a Emiliano Miguel Sanz, Angel Vara Hoyos y Primitivo Salva
dor Fernández. 

1.403. Aprobar la propuesta de designaoión de Médico asistente 
externo que para la Clínica del Hospital Provincial hace el Profesor 
Médioo D. Germán Asúa y Campos a favor de D. Germán Apalategui 
Asúa, y autorizar al Profesor Módico D. Adolfo Hinojar Pons para 
que, de igual manera que se autorizó al Profesor Médioo D. Isidro 
Sánohez Covisa, pueda designar un teroer Médioo asistente externo a 
su Clínioa del Hospital Provinoial, para ouyo cargo propone a D. Ju
lián Azoona Medina. 

1.404. Quedar enterada de la oomunicaoión que dirige el Deoano 
del Cuerpo Médioo de la Beneficencia Provinoial, D. Sinforiano Garoía 
Mansilla, en que participa empieza a haoer uso de la licencia de este 
verano, y que siendo ésta la última oomunicaoión ofioial que dirigirá 
a la Corporaoión, puesto que dentro de este mes cumple los afios para 
la jubilación, expresa su más ferviente simpatía por la obra humani
taria y benéfioa que está desarrollando la Diputación y, al propio 
tiempo, su más profunda gratitud por las innumerables consideracio
nes de que ha sido objeto durante el tiempo que ha desempeñado el 
Decanato; y oonoeder un voto de gracias al señor Garoía Mansilla. 

1.405. Aprobar las cuentas de administración de las casas de 
alquiler, propiedad de la Beneficencia Provinoial, durante el se 
gundo trimestre de este afio, rendidas por Depositaría, de las que re
sultan los siguientes saldos: Guzmán el Bueno, número 2 0 , 1 .075 .27 
pesetas, menos 7 , 9 1 , que pasarán a las del trimestre próximo; Oamino 
bajo de San Isidro, número 1, 7 1 2 , 4 7 ; Navarra, número 1 1 , 176,85; 
Avemaria, número 12, 8 0 4 , 0 8 , mitad para el Hospital Provinoial y 


